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EXClllo. Sr. General Subsecre!'~'-l'io d¡!- este Mi.nislerio [Direc
ción de· PermnnU.

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia al1te la Sala Quinta del Trib~nal 'Su
premo entre partes, de una, como demandante, don José Agvilar
García, quien postula por si mismo, yde otra, 'como' ~eman
dada, la Administración Pública, representada y defepdlda por
el Abogado del· Estado, contra resoluciones del Ministerio del
Ejétcito de 13' de maY9 Y 13 d"3 julio de 1970, Se h~ dic,t~do
sentencia con fecha 1 de. junio de 1.974. cuya parte dISposltwa
e,' como S'igue:

i.- «Fa1lamO'J: Que desestimando la pretensión en es!'", proceso
deducida, en su propio nomhre y representación, por el Te
niente d31 Cuei'pó Auxiliar de Oficinas Militares {Escala Com
'L)lementaria, en situación cie retirado} don Josó Agullar Carda.
fjente a. las resoluciones del Mihisterio del Ejército' de" tr/;;lce
de JlHl.80 ,y trece de julio de mil novecientos setenta, deberp.os
dpc)arar y_ declaramos que las mismas se .encuentran a¡w:itadas
a dflrecho. Sin imposición de costas. ' .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará.~ el '.'Bo
lotin Oficíal del Estado" e insertará en la "ColecclOn LegIsla
tiva·', definitivamente juzgando 10 pronuncíamos, mandamos y
firnlarnos.» •

En bU virtud. este Min~stcrio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios túrmínos la referida sentencia, publi-,
cánciose el aludido fa)Jo en el "Boletín Oficial del Estado», todo
ello L!n ;;l'mnhnicnto de 10 nreveniJo en el artículo 105 d~ la
Lerdo lo éon,'endoso-administra:tivo de 17 de diciembre Of'
1951:! (~Boletíri Oficial del Estado" número 363) .•

Lo que por la presente Ol'den ministerioJ rHgo a E. para
su conocim¡el'lto y efectos consiguientes,

Ojos I!,li"-f'dH a V Emucll()s año,,;.
Madrid, 12 de julio do 1974.

ORDEN de 12 de julio de 1974 por l-a que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia del Triblinal
Supremo, dtetada con fecha _1 de junio de 1974,
en el recurso contenCiO!Jo-administrativo interpuesto
POI' don José AguiJar Garcia.
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A partir de 1 de marzo Ge H174: Sargento don Emilio Rey
Delgado..

A partir de 1 d~ abril de 1974: Sargento primero don Mar
celo Paniego Andrés y Sargento don Rafael Gavilán Madrid.

A partir de 1 de mayo' de 1974, Tenientes don Fidel Alonso
Benito y don Manuel Lorenzo Ramos; Su.ptenientes don Ramón
s.anz Camino y don MaproAvendaño González; ,Sars-ento don
Francisco Fuentes Negrillo y don Pablo Calláu Ber~ua.

A partir de 1 de jurfl:o de 1974: T<3nient~ don Bo-nifacio Her
. nández Peralbo. Subteniente don Maximino Blanco López,Bri
gadas don Vicente Martín Cueste y den Manuel La3aosa Sanz
7 Sargento primero don Gregario Femártdez Diaz.

A partir de 1 de julio de 1974: -Teniente don Juan Martf· !
nez Moral y Sargento retirado don fldefónso Vitón Pascual.

Madrid, 28 de junio de 1974.

ero:::. pensionada con 3.600 pelieias wwales

A. partir de 1 de mayo de 1974: Sargentos don Juan Crespo
Ruizy don Juan' Ruiz .ortuño.

A partir~ de. 1 de j\lnio de 19H: Sargentos primerós don Luís
Mariana Muñoz, don' José Gárcfa Zarza y don- César Pardo
Lópezj Sf!.rgentos aon Juan Ruiz Gándara y don Segundo Mo
ronta G6mez.

A partir de 1 de julio de 1974~ Sargento primero don An
gel Martín Román, Sargentos don Angel Velaseo Ciruelo y don
Antonio Tirado Mateos.

A partir de 1 de febrero de 1974: Sarge.nto don Lu~s Pi,niJIa
Fcrnández

A partir de 1 de marzo de 1974- Sargento don Manuel Fei~'
joa Mariño. .

. A partir de 1 de mayo de 1974: Sargentos don, 010nlsio Yus
te García. don Angel Sentre Cebollada y don Pedro del Cerro
Rodríguez.

A partir de 1 de jUnio de 1974, Sargento don Luis Barreta
Lucía.

A partir de 1 de julio d6 1974: Brigadas don Catalino Alon
so Fraile y don Nicolás Alonso Fuentes; Sargento primero don
Euquerio Frutos Velasco'Y Sargento d~n Eufemio Pav6n~Valera.

Cruz pensionada con 4.000 pe8etas rmualeH

16242 ORDEN de· 12 de julio de 197·~ por la q¡,¡,e se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supr-emo, dictada, COn fecha 20 de junio' de 1974,
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don José Carballeda Ramos.

16244 ORDEN de 12 de julio de 1974 por la que se dispo
ne el cumplimiento iJe la sente'ncia del Tribtmal
Supremo, dictada C'cn fecha 8 de funpJ de 1974,
en el. recurso contenciosó-a~lministrativointerpue,Sto
por drm Antonio Villamor Prieto,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en, única instancia antE» la Sala Quinta del Tribunal" Supremo
entre partes, de una, como demandante, don José Carballeda
Ramos, quien postula por' si misrpo, y d-e otra, como deman
dada." -la Administraciór Pública, representada- y defendida por
el Abogado del Estado, contra resoluciones del MinIsterio del
Ejército. de 22_ de abril, y 10 de junio de 1970, se ha dictauo
sentencIa con fecha 20 de junio de 1974, cuya parte dispositi
va es como sigue;

...Fallamos:· Que dpsestimando ei recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Carballeda Ramos y sin es
p~cial impoSición de costas, debenlOs declarar y ~réclaramos
aJustadas a derecho las resoluciones de la Dirección Gencl·al

. de Reclutamiento y ,Personal de veintidós de abril v diez de
junio de mil novecientos setenta, denev,atoriasdel reconocimien
to, Q !3fectos de. trienios de los serv-icios prestados como es
cnbiente ,eventual, absolviendo expresamente a la Administra·
ción de. las oretensiones formuladas por el damandahte.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará eu el "Bo~
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección. Legisla
t~va". definit.iJ¡amcn,te juzgando, lo' pronunciamos, maJ~damos y
fIrmamos." _ -

En su vi'rtud, es~e Ministerio ha t.enIdo a bien dispo~ se
cumpla en s,us ProPIOS "términos la referida sentencia, publldin
dose el alud~do fallo en el ..Boletín Oficial del Estado». toQ:o ello
en cumplimIento de lo prevenIdo en_o el artículo 105 de la Ley
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembredct 1956
(.Boletín Oficial del Estado» número 3831. •

Lo que por la presente Orden minis*rial digo a V E. para
su c{.mocimientoy efectos consiguientes.

DIOS guarde a V. K muchos afias,
Madrid, 12 de julio de 1974.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en unio', instancia ante la Sala Quinta del Triburial Supl"€-mo en
tre partes, de una. como demandante, don Antonio Villamor
Prieto, quien postula por sí mísmo, y de otra, como ,demanda
da la Administración Pública, repz;esentada y defendlda por el
Abogado del Estádo, contm resoluciones del Ministerio del. E¡ér
cito de 10 de mayo y 19 de julio, amba!> de 1971, se ha dlCb::lIJC
sentenc:ia con fecha 8 de iW1io ..de 1970, cUya'parte dispDsltive
es como sigu(':

~FC\numos: Que debemos desestim;:.,r y desestimamos el rc
curtio inte:'puest.o l'or don Antonio Vill:amor Prieto contra la re·
solución de la Dirección General de Reclutamiento y Persoaal
gel Ministerio- del Ejército de diez de mayo de mlI novccie.~tos
setenta. y uno, y deja propia Dirección General de diecinueve
de ¡uIjo de igual añ.::, que dcsestimarou;-la petición del inte~

resada ~e ser ascendído a capitán de complemento, declarando
que dichos actos admJnistratívos son ajustados a derecho yab
solvierido a 1; Administración de la demanda, ;:,in hacer ex[re
sa Ímposidón do costas.

Af'i por esta nucstrF sentencia, que se publicará en el "Bo·
letín Onchl del EstRdo" e inserta.(a en la "Colección "LegJs
la.tiva". definitivamente juzgando, lo pronunciamo" mandamos
y fjrmamos.')

En su vil·tud. este Ministorio ha tenido a bien disponer se
cumpla en SUs propios términos la referida sentencia, publi~

cAndase el aludido fallo en el ~Boletfn Oficial del Estado., lodp
ello en- cHmplímiEII:to d~ lo prevenido en el ártículo 10.5 de la
l.ev de lo Contencioso·Adm-inistn:.itivo de 27 de diciembre de
1956 ( ..Boletin Oficial del Estado» número 383)

lo qUe por la presente Orden ministerial digo a V, E. para
su conocimiento y efectos consiguientes,

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 12 de julio d-3 1974.

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. General Subsecretario qe este Ministerio mjrec~
_c16n ae Personal).

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. General Subsecretai'io de esle Minishwio mir.ec
oió.~ de PersonaD.


